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c) Informe de la Comisión de Investigación del centro solicitante, 
en el que se haga constar la necesidad, la oportunidad y la viabilidad 
de las tareas de apoyo a la investigación propuestas, el carácter de 
utilización compartido y el valor añadido que suponen para el centro.

d) Currículo normalizado del candidato haciendo hincapié en las 
actividades de investigación realizadas y en la experiencia en el campo 
de acción seleccionado, acompañado de fotocopia compulsada de la 
titulación en virtud de la que concurre a esta convocatoria o fotocopia 
de la certificación académica personal en la que consten los estudios 
superados. Si los títulos se han obtenido en el extranjero, fotocopia 
compulsada de la Resolución de reconocimiento u homologación del 
ministerio competente. También se aportarán fotocopias de los docu-
mentos que acrediten los méritos valorables.

6. Cumplimentación y presentación de solicitudes.–Los intere-
sados presentarán un ejemplar de la siguiente documentación en el 
Registro General del Instituto de Salud «Carlos III», calle de Sinesio 
Delgado, 4, 28029 Madrid, directamente, o por alguno de los medios 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre de 1992):

a) Modelo normalizado de solicitud con las firmas originales del 
responsable legal de la entidad solicitante y el candidato presentado 
por la misma. Este modelo se cumplimentará necesariamente por vía 
electrónica, a través de la dirección htpp://www.isciii.es/fis para pre-
sentarla, una vez impresa en soporte papel, con el resto de la docu-
mentación preceptiva. También podrá cumplimentarse en las depen-
dencias del Instituto de Salud «Carlos III» (Subdirección General de 
Evaluación y Fomento de la Investigación) que pondrá a disposición 
de los interesados los medios necesarios para ello.

b) Memoria normalizada de la propuesta y del currículo del candi-
dato, que también se cumplimentarán a través de la citada aplicación 
informática, para su posterior impresión y presentación en soporte 
papel. Todos ellos deberán identificarse con el código asignado auto-
máticamente por la aplicación informática al modelo de solicitud. El 
tamaño máximo de estos archivos será de 800 kb para la memoria y 
250 kb para los currículos. Las solicitudes, memorias y currículos que 
no se cumplimenten de la manera descrita se tendrán por no presenta-
das.

c) El resto de la documentación preceptiva, señalada en el apar-
tado 5 de este anexo, que también deberá identificarse con el código 
asignado automáticamente al modelo de solicitud por la aplicación 
informática.

7. Evaluación y selección de las solicitudes.

7.1 Las solicitudes admitidas serán evaluadas por expertos de la 
Comisión Técnica de Evaluación de Recursos Humanos del Fondo de 
Investigación Sanitaria (Subdirección general de Evaluación y 
Fomento de la Investigación) del Instituto de Salud «Carlos III», 
conforme a los siguientes criterios de acuerdo al apartado octavo de 
la Orden SCO/3410/2004, de 7 de octubre (BOE del 22), por la que se 
establecen las bases reguladoras:

a) Calidad y trayectoria profesional del candidato.
b) Viabilidad y relevancia de la propuesta para el cumplimiento 

de las actividades previstas, incluyendo la adecuada planificación tem-
poral de las actividades.

c) Acreditación del carácter de utilización compartido por grupos 
de investigadores a través de las Unidades de apoyo a la investigación 
o estructuras organizativas similares.

d) Adecuación de los recursos financieros solicitados a los objeti-
vos que se proponen.

8. Seguimiento. Evaluación anual y final.–Para realizar el segui-
miento anual y final de la ayuda al contrato, deberán enviarse al Insti-
tuto de Salud «Carlos III» (Subdirección General de Evaluación y 
Fomento de la Investigación) los siguientes documentos:

a) Memoria anual: El centro beneficiario deberá presentar anual-
mente una Memoria de las actividades realizadas por el contratado. 
Asimismo presentará un certificado de haberes. En caso de no presen-
tar los citados documentos, la subvención por parte del Instituto de 
Salud «Carlos III» quedará interrumpida, pudiendo éste proponer las 
acciones oportunas para recuperar el importe de la financiación con-
cedida. Su entrega se realizará de forma simultánea en la fecha que se 
establezca en la resolución de concesión.

b) Memoria final: Al finalizar el contrato, el contratado presen-
tará, dentro de los tres meses siguientes a dicha fecha, la Memoria 
final de las actividades desarrolladas durante los tres años de con-
trato. 
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General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto de 
Remodelación del andén y de la dársena exterior del dique 
de levante en el puerto de Málaga.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, establece en su artículo 1.3 que los proyectos públicos 
o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de 
cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II de este Real Decreto 
Legislativo, así como cualquier proyecto no incluido en su anexo I que 
pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Ecológica 
Europea Natura 2000, deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de 
acuerdo con los criterios de su Anexo III.

El proyecto «Remodelación del anden y de la dársena exterior del dique 
de Levante en el puerto de Málaga (Málaga)» se encuentra en este supuesto 
por encontrarse encuadrado en el apartado 9 letra J del Anexo II.

Al objeto de determinar la existencia de impactos ambientales signifi-
cativos que aconsejen someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental,

Esta Dirección General ha realizado un análisis cuyos elementos fun-
damentales son:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor
 y órgano sustantivo

El objeto del proyecto es la mejora de las comunicaciones del puerto 
de Málaga con la ciudad, así como las obras necesarias para albergar una 
nueva zona para el atraque de embarcaciones deportivas. Este objetivo se 
cumple con dos actuaciones fundamentales:

Ampliación de la calzada de circulación del anden actual del dique a la 
cota de la berma protectora existente formada por el manto exterior, 
mediante el ensanche de dicha berma hacia el lado mar, para organizar un 
vial de acceso a las nuevas instalaciones emplazadas en el morro del 
dique. Este ensanche comenzará en el punto de coincidencia de los viales 
urbanos con el comienzo del muelle n.º 1 del puerto y terminará en la 
plataforma creada entre los dos diques, zona en la que se disponen las 
nuevas instalaciones para el tráfico de pasajeros. La alineación tiene una 
longitud aproximada de 550 metros. Se realizará mediante la construc-
ción de un núcleo de todo uno de escollera de cantera.

Cierre de la lámina de agua delimitada por la alineación de los diques 
de levante (exterior e interior) para conseguir niveles de agitación que 
permitan habilitarla para la operación y albergue de embarcaciones 
deportivas. Se construyen a base de una solución vertical con bloques de 
hormigón apoyados en una banqueta dispuesta sobre el fondo marino con 
escollera de cantera. El cierre estará formado por dos espigones; el espi-
gón Este, que arrancará del paramento interior de los cajones que consti-
tuyen el dique exterior de levante, tendrá una longitud de 130 metros y 
disposición Este-Oeste. El ancho del espigón en su parte emergida será 
de 13 metros. Enfrente estará el espigón Oeste, que arrancará del talud 
exterior del dique de levante interior y tendrá una longitud de 80 metros 
con disposición Oeste-Este. El ancho del espigón en su parte emergida 
será de 10 metros.

El proyecto se localiza en el municipio de Málaga, dentro de las insta-
laciones del puerto. El promotor y órgano sustantivo es Puertos del 
Estado, perteneciente al Ministerio de Fomento.

2. Tramitación y consultas

El Ministerio de Medio Ambiente ha solicitado informe a diferentes 
organismos e instituciones relacionadas con el proyecto: 

Relación de Consultados Respuestas 
recibidas

  
D.G. para la Biodiversidad del Ministerio de Medio 

ambiente.
 –

D.G. de Costas del MIMAM. X
Delegación del Gobierno en Andalucía. –
Instituto de Ciencias Marinas de Andalucía. – 



BOE núm. 137 Viernes 8 junio 2007 25241

 El contenido ambiental de las respuestas recibidas es el siguiente:

El Ayuntamiento de Málaga, a través de la gerencia de urbanismo, 
elabora dos informes que remite en distintas fechas indicando la necesi-
dad de que el proyecto se ajuste a las Modificaciones del Plan Especial de 
los Muelles 1 y 2 del puerto de Málaga. Por otra parte, no realiza ninguna 
observación desde el punto de vista ambiental.

La Consejería de Medio Ambiente elabora varios escritos en relación 
con el proyecto. En ellos indica que las actuaciones previstas no están 
incluidas en los anexos de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, señala la no afec-
ción a las comunidades de fauna y flora presentes en la zona y expone la 
necesidad de estudiar adecuadamente la hidrodinámica de la zona para 
identificar los posibles efectos sobre las playas próximas.

Tras la ampliación de la documentación presentada por el promotor, 
que incluía un estudio específico de la dinámica litoral de la zona, informa 
favorablemente el proyecto.

La Dirección General de Costas indica que no existe ninguna conside-
ración ambiental que añadir al proyecto.

La Consejería de Cultura indica que la zona afectada por el proyecto 
presenta en la actualidad una localización de interés arqueológico y, por 
ello, la necesidad de realización de una Prospección Arqueológica Suba-
cuática previa en toda la zona afectada por las actuaciones del proyecto.

3.  Análisis según los criterios del Anexo III

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y con-
siderando las respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza 
el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del 
proyecto a evaluación de impacto ambiental, según los criterios del 
Anexo III del Real Decreto Legislativo 1302/1986.

Características del proyecto: El proyecto se desarrolla dentro del 
puerto de Málaga, en una zona ya consolidada. Todas las obras propues-
tas se realizan íntegramente en suelo y aguas portuarias.

No existe acumulación con otros proyectos y, por el tamaño del pro-
yecto, no se producirá una excesiva utilización de recursos naturales para 
su ejecución.

No se van a realizar dragados en la ejecución de las obras por lo que 
los residuos generados, siendo escasos, serán los propios de cualquier 
obra civil.

Además tampoco se van a crear especiales inconvenientes a la pobla-
ción en la fase de construcción: ruidos y emisiones, debido a que la zona 
de obras estará suficientemente alejada de las zonas habitadas.

Ubicación del proyecto: Como ya se ha dicho, el proyecto se ubica en 
el recinto portuario de Málaga y es compatible con el uso del suelo pre-
visto para la zona de estudio.

No existen espacios naturales protegidos afectados ni espacios de la 
Red Natura 2000 próximos a la zona de actuación. Sin embargo aunque 
existe ocupación de una zona costera, con ganancia de terrenos al mar, el 
estudio de dinámica litoral aportado por el promotor indica que no se 
producirá regresión o variación morfológica alguna de la costa como 
consecuencia de las obras. Esto es precisamente por la ubicación del 
proyecto al abrigo del dique de levante, que provoca una estabilización 
general en la zona.

Características del potencial impacto: La construcción del cierre del 
dique de levante exterior, por destruir el hábitat que queda bajo el mismo, 
el aumento de la turbidez en el medio marino y la potencial afección en la 
dinámica litoral de la zona, hace que estos sean los potenciales impactos 
de las obras proyectadas, amén de los propios que para este tipo de insta-
laciones se pueden dar tanto en la fase de ejecución como de explotación: 

ruidos, emisiones a la atmósfera, molestias, etc. Sin embargo, los estudios 
aportados por el promotor, que demuestran la inocuidad del proyecto 
sobre la dinámica litoral y la no afección de la fauna y flora de la zona, así 
como las medidas correctoras propuestas, entre las que se incluyen barre-
ras antiturbidez en el medio marino, mitigan suficientemente los poten-
ciales impactos.

En general, como ya se ha dicho, la afección del proyecto queda ate-
nuada por la ubicación del mismo en la zona portuaria, que además com-
porta una baja calidad de los valores ambientales potencialmente presen-
tes en una zona costera.

Por otro lado, la dinamización económica que se producirá con la eje-
cución del proyecto y la mejora de un espacio destinado para tal fin supo-
nen un beneficio para la población de la zona y para los visitantes que 
utilizan estas instalaciones.

Por último hay que indicar que las indicaciones referidas por la Conse-
jería de Cultura en cuanto a la necesidad de realizar una prospección 
arqueológica subacuática, quedan resueltas con el estudio aportado por el 
promotor y realizado por un equipo comandado por un técnico arqueólogo 
en la zona de estudio, incluyendo sondeos y prospecciones geofísicas, que 
concluye con la inexistencia de material arqueológico en el espacio afec-
tado por las obras.

Teniendo en cuenta todo ello y a propuesta de la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 24 de abril de 2007, se concluye 
que el proyecto es viable ambientalmente al no observarse impactos 
adversos significativos, por lo que resuelvo no someter el referido pro-
yecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Esta resolución se notificará al promotor y al órgano sustantivo, y hará 
pública a través del Boletín Oficial del Estado y de la página web del 
Ministerio de Medio Ambiente (www.mma.es), debiendo entenderse que 
no exime al promotor de obtener las autorizaciones ambientales que 
resulten legalmente exigibles.

Madrid, 26 de abril de 2007.–El Secretario General para la Prevención 
de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo Aizpiri. 

 11441 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2007, de la Subsecretaría, 
por la que se dispone la inscripción de la «Fundación 
Biosfera» en el Registro de Fundaciones.

Visto el expediente de inscripción de la Fundación Biosfera en el 
Registro de Fundaciones del Ministerio de Medio Ambiente en el que 
consta:

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación fue consti-
tuida en Las Palmas de Gran Canaria, el 3 de mayo de 2007, por don Juan 
Verde Suárez, según consta en la escritura pública número 1.161 otorgada 
ante el Notario del Ilustre Colegio de Las Islas Canarias don Pedro Javier 
Viñuela Sandoval.

Segundo. Domicilio y ámbito territorial de actuación.–El domicilio 
de la Fundación se establece en Madrid, calle Sagasta, número 24; y su 
ámbito de actuación comprenderá todo el territorio nacional, pudiendo 
llevar a cabo también actividades en países extranjeros tanto comunita-
rios como extracomunitarios.

Tercero. Fines.–La Fundación, según el artículo 4 de sus Estatutos, 
tiene los siguientes fines: Con carácter primordial, la realización de acti-
vidades de defensa, promoción y protección del medio ambiente y pre-
vención contra su deterioro, así como el fomento de la cultura contra el 
cambio climático, la difusión y el estudio de información relacionada 
con estos ámbitos temáticos, la protección y el fomento de la ecología, 
la naturaleza y las actividades relacionadas con las mismas, la promo-
ción de valores medioambientales y la ejecución de actividades y accio-
nes que directa o indirectamente coadyuven a la realización de los fines 
relacionados. La Fundación persigue, además, actividades docentes y 
formativas, sociales, humanitarias, culturales y artísticas, de investiga-
ción, de prevención de riesgos laborales, de defensa, fomento y desarro-
llo científico y tecnológico, de fomento de la economía, la promoción de 
actividades productivas dentro de la sociedad, así como el desarrollo 
social y humano y sanitario, pudiendo llevar a cabo el fomento y desa-
rrollo de actividades y proyectos sobre todos los anteriores ámbitos en 
general siendo una prioridad la búsqueda de la excelencia en todas las 
acciones. Asimismo, tiene por objeto realizar y apoyar tareas de investi-
gación y fomento para el desarrollo de sus fines, colaborar con las insti-
tuciones sociales, sanitarias y universitarias y con cualquier otra institu-

Relación de Consultados Respuestas 
recibidas

  
ADENA. – 
SEO. – 
D.G. de la Cuenca Mediterránea Andaluza. –
D.G. de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de 

Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.
X

Ayuntamiento de Málaga. X
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga. –
Laboratorio de Biología Marina. Facultad de Biología de la 

Universidad de Sevilla.
–

Greenpeace. –
Ecologistas en Acción. –
D.G. de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de la 

Junta de Andalucía.
X


